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   AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2017-6394   Formalización del contrato de servicios de limpieza de edifi cios muni-
cipales.

   Por medio del presente se comunica que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 4 de julio de 2017, adjudicó el contrato de servicios de Limpieza de Edifi cios Municipa-
les, publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Ribamontán al Mar. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Número de expediente: 39/2017. 

 d) Dirección de internet del perfi l de contratante: ribamontanalmar.sedelectronica.es 

 2. Objeto del contrato. 

 a) Tipo de contrato: Servicios. 

 b) Descripción: Limpieza de Edifi cios Municipales. 

 c) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, «Boletín Ofi cial del Estado», BOC 
y perfi l del contratante. 

 d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de abril de 2017 (DOUE), 25 de abril de 
2017 («Boletín Ofi cial del Estado»), y 21 de abril de 2017 (BOC). 

 3. Tramitación y procedimiento. 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, no incursa en baja te-
meraria. 

 4. Valor estimado del contrato: 570.000 euros, más IVA. 

 5. Presupuesto base de licitación anual. Importe neto 95.000 euros más IVA. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 4 de julio de 2017. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 7 de julio de 2017. 

 c) Contratista: Técnicas de Limpieza y Mantenimiento de Cantabria, S. L. (Telymca, S. L.). 

 d) Importe de adjudicación: 110.325 euros/anuales, IVA incluido. 

 Ribamontán al Mar, 7 de julio de 2017. 

 El alcalde, 

 Francisco Manuel Asón Pérez. 
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